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LA CIUDAD DE SMRBATO, CAFITAL DECLA PROVINCIA DEL PUNGURAHUA , 

Repiblica del Ecuador, hoy dia Jueves nueve de Octubre. 

be del año dos mil tre ficána Hatario 

  

ante mi. Dectear dorge Rulz Pe
 

Público de este cantón comparecen a la celebración y  Suiscrips 

criturass, da señora NANCY VIOLETÁ OJEDA 

LOPEZ VIUDA DE CASTRO. con cédula  múmsero 1100401344: Ya el 

señor JORGE DARWIN CASTRO OJEDA, con cédula nánero 1501407700; 

en sue respectivas calidades de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA "1CCO” S.A, 

cién de la presente E 

  

coma da acreditan con los nambramientos que inscritos y legali- 

  

ados SE aqre ente Escritura cono 

   debidamente mandato estatutario y además 

autorizados gor la dunta General Ordineria de la mencionada 

  

COmpañia Y que asi Mismo se incorpora a Escritura para SL 

lena constancias dos comperecientes son de estado civil viuda 

Livamente,  ecuatarianas, Mayores de edad, 

  

legalmente ca paces iliados en esta misma ciudad 

v contratar, dicen gue tienen a bien elevar a 

  

Escritura Públice el contenido de la sd 

  

GQquiente 

minita: SEROR NOTARIO:- En el Fegistro de Escrituras Públicas 

A SL Cargo,  —Sirwvaese insertar caña de la que conste el funento 

delo Capital  suecrito, dentrea de dos  limat 

  

delo Capital 

eptorizadoa Y da Reforma alo Estatuto de tina Sociedad Anónimas 

PRIMERA .-— COMPARECIENTES :- Comparecer al otorgamiento y 

ora NANEY VIDLETA 

OJEDA LOPEZ VIUDA DE CASTRO, y el señor JORGE DARWIN CASTRO 

DJEDA, EN Us Fespectlivaz 

    

4 
critura Fública la +       evscrigpción de € 

  

     de Presidenta y Gerente 

neral o de la COMPARÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA 

nICCO" S.A, conforme 

La
 

  

4, 

infiere de los nombramientos que se 

  

acompañan coma habilitantes Los comparecientes son 

ecuetarianos,. mavores de edad, de estado civil o viuda Y Casado 

respectivamente, legalmente capaces y domiciliados en Ambato." 
A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —UNO.- La  EOMPAÑIA INDUSTRIAL Y 

COMERCIÁL  —CAÁSTRO OJEDA *1CCO” S.A, se constituyó con domicilio 

  

en el Cantón Ambe Provincia de Tungurabtida, con tin Capital de 

un millés quinientos mil sucres, por Escritiure Pública otorgada 

ante el Hotar: Tercera del Cantón Ambato, el veinte de Enero 

de mil novecientos ochenta y selss, 1s 

  

rita en el Registro 

Mercantil del cantón Ambato, bajo el námera treinta y cuatro



(34), 21 dieciocho de Febrero de mil novecientos ochenta y 

  

ccritura Publica seis, "DOS.- MHediante 

  

otorgada 

Notario Tercero del trece de Mayo de mil    novecientos ochenta y tro Mercantil 

    

del o mismo bajo el máimero doscientos cuarenta y 

cincoiz43), el cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y 

  « qa, 
sital Ll 

eu Eestatuta.  TRES.— 

    ochos la ci    
mil      Escradtura 
“oda     A OLoOraga ante de Notaria Primera del Cantón ámbata, el 

once de —Dctubre de mil novecientos noventa, anscrita en el 

  

Hercantil del 

  

ám, bajo el mimero trescientos 

treinta dos (332), el veintiuno de Noviembre de mii novecientos 

   noventas la Compañia a la suma de CUARENTA 

    

    

CUATRO :— 

ei Notario Quinta del 

diecisiete de Noviembre de mil novecientos 

    

listro Mercantil dd 

  

nowenta y ocho, 

   Ambato, bajo el núne cuatrocientos cuarenta y siete (44/71, el 

quince de Piciembre de mil novecientos noventa y  —0choO, la 

   
Compañia alumentá A la suma de —Ul MIL 

    

  

y reformó sa 

otorgada ante el Mota 1 

3 

Y , i Fúblda 

  

ld, iZ. 

1 

  

cuatro de Diciembre del dos mil 

1     er
 

  

en elo Registro Merca del Cantón Ambato, bal elo mimera 

quinientos treinta y Ssels, el veinticuatro de Diciembre del dos 

conv a rntió 

  

mil dos, de SEaucres a dolares, 

  

   

  

     alimente el capital 

  

HUBO ala q la suma de trescientos dos mil dólares de los 

    Unida Em cas TP?ijó El monto del capital 

    

seiscientos cuatro mil dólares de loz 

atutio.”  BAEIS.- La dunta 

  

er la lima 

  

Y Hefoermo su Es 
   

       

    

   

    

Amen ta      de la Compañia. 1 

de Junio del año dos mil tres, 

     2critae dentro 

   mea ae py gar q de 
CTI ay Ed ZA tuto, todo la cual 

Eno El miadrao de ELSCcrña y pago del 

  

protocoldizan 

AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO DENTRO DE 10S LIMITES DEl. CAPITAL AUTORIZADO — Y



  

  

  

  
  

REFORMAS AL ESTATUTO.- Lon estos antecedentes, los COomparecien” 

tes. en sus respectivas calidades de Fresidente y berente 

General de la COMPAÑIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA 

"ICCO" S.A, declaran: UND.— AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DENTRO 

DE LOS LIMITES DEL CAPITAL AUTORIZADO. - Se aumenta el capital 

slscrito de la Compañía en la suma de SETENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.70.000), mediante la emisión 

de setenta mil (70.000) muevas acciones ordinarias y nominatio 

vaz de tun délar de los Estados Unidos de América cada Una, 

aumento. que se pagará  capitalizando la cuenta "Utilidades na 

distribuidas del año dos mil dos", en das cantidades y 

proporciones detalla en (el cuadro de suscripción Y pago del 

cápital que es parte del Acta de la Junta General Universal de 

Accionistas del veinte de dunio delo dos mido tres QUe Se 

incorpora como. habilitantes Perfeccionado elo atmento, el 

capital suscrito seciende a la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 

DOS Mit DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 372.000), 

dividido en trescientas setenta y dos mil (CAPLIO ACCIONES 

ardinarias Y nominativas cuya valor nominal es el de un dálar 

de los Estados linidos de América cada tina.” 5e deja constancia 

que el aumento del capital euscrito se ha realizado dentro de 

ios limites del capital  «entorizado.  DOS.— REFORMAS  —AL 

ESTATUTO.- Se declara  reformeda el aertículo quinto del 

Estatuto, el mismo que en adelante dirá" "ARTICULO GQUINTO.- 

CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El Capital autorizado 

de la Compañia es de SEISCIENTOS CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. —504,.000).- El Capital suscrito 

de la Compañia es de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. —3/2.000), dividida en 

trescientas setente y des mil (572,000), accionegz ordinarias y 

naninatlivaz cuco valor nominal es el de un dólar de los Estados 

linidos de América cada lima. Las acciones se —Maimerarán dei 

número une en adelante.  S3e podrán conferir titulos por el 

nimero de acciones que cada accionista soliciatare".- CUARTA.-— 

DECLARACIONES. Los comparecientes, en las calidades en las que 

intervienen, declarara baja juramento, la siguiente: aJ.— (ue 

El capital suscrito. en el aumente. anterior 5e —encuentra 

  

+ totalmente 2doaz+bl.- Gue el capital suscrito en el presente 

  

salimento. está correctemente integrado, cl.- Que todos los y



criben Ed aumenta. s0n de nacionalidad     

scuatorianejí ya dd. ue, a da presente fecha, 1 

  

mMpañia no tu 

ene. contratos con el. Estado, ni con ninguna entidad del 

  

sector público,  QUINTA.-— CUANTIA.— La cuantía de esta 

eecritira equivale a SETENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

A ña 

  

vane 

Señor Natario, entepaner Y agregar las demás formalidades de 

sara la plenas validez de este ipnetrumento.” T.Dr,F. 

Rodriguez Baro DRIFREDOYO KDEIGUEZ GARCIA. AROGADO.- Mat. 228.“ 

CAT "Ha 

  

contenido de la minuta preinsert      Sua 

cuyo. Texto. 5 ratifican Yo aprueban los. comparecientes 

ctiorgentes,. quedando por lo tanto elevada a la categoria de 

ma walor Y MEequislt: legales. La       ritura Pilla     

cuentia del presente instrumento es lea determinada.” En $1 

lo otorgan y Tirmañer Yo, el Notario, a mio Vez 

  

las prescripciones de la rn o Ti
 A o a óL ñ 

h
a
r
 

  

digos que cumpla a la 

42 LE, previamente el atorgamienteoa del presente instrumento, y 

  

SFGantesz y 

  

CAES CEE CAMA FEE ilert       

a esta celebración con plena     gi ¡eness me CELA Caro QUie 

sta matiraleza y efectos legales, que lea he F 

  

libertad y conmociern 

4 gramente el pr trunento de principio e fin luego      

  

   
Él se procede a la muecripción bpaciéndolo los compares 

tario. en tinidad de EAU ICO. S.A. 

  

el 

Leo Firma futorizada.=" 130040134 % eE 

  

Firma  Butorizada.o 1001402%7- 

  

Habia TF 

  

  

  

E A A emo El ario, Doptor Toree._ 

       

FE DE ELLO CONFIERO ROTA TERCERA 

EJAMADA EN LAS MISMán 

PARTE 
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Ambato, 30 de marzo del 2001 

Señor 

JORGE CASTRO OJEDA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía “ INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
pm CASTRO OJEDA ICCO S.A.”, celebrada el 30 de marzo del 2001, tuvo el acierto de 

reelegir a usted GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, por el período de 
cinco años.  * 

Los Estatutos Sociales de la Compañía se otorgaron ante el Notario Tercero de Ambato, 
Jorge Ruiz Albán, el 20 de enero de 1986, y se inscribieron en el Registro Mercantil el 18 
de febrero del mismo año. 

  

Acepto el ¿Argo if Gerente General 
Sr. Jorge Castro 
GERENTE GENERAL 

RAJGKP Certifico que la FOTOCOPIA que antecede del presente Nombramiento es 

igual a su original que se halla inscrito el 02 de Mayo del 2.001, bajo el- 

* del 2.002.-     

     
  

ITA. MERCATTEL 

a AMBATO  



  

AT MAS INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA S. A. 
AV. TANGAICHE Y AV. EL CONDOR + FRENTE A EMPRESA RECTIMA » DIAGONAL A LA CARCEL + TELF.: 846895 + FAX: 840265 - AMBATO 

  

Ambato, 30 de marzo del 2001 

Señora 

NANCY OJEDA DE CASTRO 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía “ INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO 
OJEDA ICCO 5.A.”, celebrada el 30 de marzo del 2001, tuvo el acierto de reelegir a usted 
PRESIDENTE, por el periodo de cinco años. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía se otorgaron ante el Notario Tercero de Ambato, Jorge Ruíz 
Albán, el 20 de enero de 1986, y se inscribieron en el Registro Mercantil el 13 de febrero del mismo 

año, 

Sr. Jor 

GE TE GENERAL 

  

Mic.oqor oo. o € Brdro 

AceptoslEargo de Pretidente 
Sra. Nancy Ojeda de Castro 
PRESIDENTE 

JC/zp 

 



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO S. A. 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los veinte días del mes de junio del 

año dos mil tres, a las quince horas, en la sede social de la compañía INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO $. A., ubicada en la vía a "Tangaiche” y Avenida 

“El Cóndor”, se encuentran presentes los señores accionistas: Jorge Darwin Castro 

Ojeda, propietario de 254.137 acciones; "Diego Fabricio Castro Ojeda, propietario de 209 

acciones; Iván Patricio Castro Ojeda, propietario de 6.457 acciones; Franklin Marcelo 

Castro Ojeda, propietario de 209 acciones; Nancy Violeta Ojeda López, propietaria de 

209 acciones; y, María Loren Valdivieso Sánchez, propietaria de 40.779 acciones. Las 

acciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Por encontrarse presente el ciento por ciento del capital pagado de la compañía, el 
señor Jorge Darwin Castro Ojeda mociona que, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 

de la Ley de Compañías, se instalen en Junta General Universal de Accionistas, para 

tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1.- AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO, DENTRO DE LOS LÍMITES DEL CAPITAL 

AUTORIZADO. 

-2.- REFORMAS AL ESTATUTO. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La propuesta de instalarse en Junta General Universal de Accionistas y el orden del día 
propuesto son aprobados por unanimidad, 

Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, señora Nancy Violeta Ojeda López, y actúa 
como Secretario el Gerente General, señor Jorge Darwin Castro Ojeda. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día: 

1.- AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO, DENTRO DE LOS LÍMITES DEL CAPITAL 
AUTORIZADO 

Toma la palabra el señor Gerente General, e indica que es necesario realizar un 
aumento de capital de la compañía, por cuanto nos hemos acogido al beneficio tributario 

en el pago del Impuesto a la Renta del ejercicio económico del año dos mil dos, 
conforme lo faculta el Art. 38 del “Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno”, pero la mencionada norma exige que se reinviertan las utilidades 
realizando el trámite del aumento de capital hasta el 31 de diciembre del presente año. 

Para el efecto, juntamente con el Departamento de Contabilidad, se ha preparado el 
cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, el cual lo somete a consideración 

de los demás accionistas. Concretamente, mociona que el aumento de capital se realice 
en la suma de setenta mil dólares de los Estados Unidos de América, capitalizando la 

cuenta “utilidades no distribuidas del año dos mil dos”, en las cantidades y proporciones 
que se indican en el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital adjunto, 

cuadro que también deberá ser aprobado por la Junta, dejando constancia que el 
aumento se realiza dentro de los límites del capital autorizado. El señor Gerente General 

agrega que necesariamente tendrá que efectuarse una negociación de fracciones entre 
algunos accionistas, con el fin de integrar todas las acciones en su valor nominal de un 
dólar, mediando la renuncia al derecho preferente y de atribución que tienen los 
accionistas para aumentar el capital en la proporeién que les corresponde. 

     

r
o



Perfeccionado el aumento, el capital suscrito ascendería a la suma de trescientos 
setenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América. El señor Diego Fabricio 
Castro Ojeda está de acuerdo con la propuesta de Gerencia, por lo que la eleva a 

moción. La moción es apoyada por los demás accionistas, la señora Presidenta la 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 

aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de setenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América, mediante la emisión de setenta mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, aumento que se realiza dentro de los 
limites del capital autorizado. El aumento se pagará capitalizando la cuenta “utilidades no 
distribuidas del año dos mil dos”, en las cantidades y proporciones que constan en el 
cuadro de suscripción y pago del capital, cuadro que se adjunta y forma parte integrante 
de esta acta y que también es aprobado por unanimidad. Se deja constancia que se ha 
realizado la negociación de fracciones entre varios accionistas, con el fin de integrar    

   atribución para suscribir el aumento de capital en la exacta proporeié 

corresponde, manifestando además su total conformidad con la propuesta del aumento 
de capital y con el número de acciones que les corresponde luego del aumento. 

Perfeccionado el aumento, el capital suscrito asciende a la suma de trescientos setenta y 

dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en trescientas setenta y dos 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

Interviene el señor Franklin Marcelo Castro Ojeda y expresa que, como consecuencia 

del aumento, es imprescindible reformar el artículo quinto del estatuto, por lo que eleva 
a moción esta propuesta. La moción es apoyada por todos los accionistas. La señora 
Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 

reformar el artículo quinto del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El capital 
autorizado de la compañía es de SEISCIENTOS CUATRO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 604.000). El capital suscrito de la compañía es 
de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD. 372.000), dividido en trescientas setenta y dos mil (372.000) acciones 

ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD.1) cada una. Las acciones se numerarán del número uno en adelante. 

Se podrán conferir títulos por el número de acciones que cada accionistas solicitare”. 

Sin tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de treinta 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, la junta se reinstala con los 

mismos asistentes, y se dispone que se trate el último punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta y la señora María Loren Valdivieso Sánchez mociona que 
se la apruebe. Se somete a votación y se resuelve:



EA 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad, 

aprobar el acta de esta reunión. 

La señora Presidenta agradece a los señores accionistas por su asistencia, y declara 
concluida la Junta a las 16h45. 

) 

Jorge Da y ro Ojeda 

  

    Iván Rátricio Castro Ojeda 

— AGE Y) nlimcibbaho 
A 

María Loren Valdivieso Sánchez 

   
go Fabricio Castro Ojeda
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ACCIONISTAS CAPITAL 

ACTUAL 

(A) 

JORGE DARWIN CASTRO OJEDA 254,137 

DIEGO FABRICIO CASTRO OJEDA / 209 
¡VAN PATRICIO CASTRO OJEDA 6.457 

FRANKLIN MARCELO CASTRO OJEDA ,/ 209 
NANCY VIOLETA OJEDA LOPEZ 209 

MARIA LOREN VALDIVIESO SANCHEZ Y 40.779 

TOTAL 302.000 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJEDA ICCO $. A. 
CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 
(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

(Aprobado por la Junta General Universal de Accionistas de 20 de junio del 2.003) 

  

CAPITAL CAPITAL. NEGOCIACION CAPITAL ACCIONES 
PAGADO DE TOTAL. TOTALES 

SUSCRITO. UTILIDADES FRACCIONES 
ENEL NO 
AUMENTO  DISTRIBUIDAS 

AÑO 2002 
(B) 

58.905,93 58.905,93 0,07 313.043 313.043 A, 
48,44 48,44 -0,44 257 257 47 

1.496,66 1.496,66 0,34 7.954 70 
48,44 48,44 -0,44 257 257 4. 
48,44 48,44 -0,44 257 257 

9.452,09 9.452,09 0,91 50.232 50.232 CC 

70.000,00 70.000,00 372.000 372.000
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eda inscrit con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución N 
03:4.DIC.232 de la Intendencia de Compañías de Ambato, bajo el número: cuatrocientos 
cincuenta y nueve (459) del Registro Mercantil. --Se anotó con el N* 4053 del Libro 

A E culo Tercero de dicha 
As.- Ambato noviembre 

 


